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QUITO, JUEVES 3 DE OCTUBRE1991 

JUICIO MUERTE PRESUNTA 
CUANTIA.-INDETERMINADA 

DOMICILJOCASILLERO JUDICIAL NO. 
1504 

PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA..- Quito, enero 9 de 1991; 
das 10h00. Vistos.- La demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales. En conse- 
cuencia, dese a la misma el trámite 
establecido en el Árt. 67 del Código 
Civil. Citese al desaparecido Sr. Julio 
César Contreras Delgado por tres ve- 
ces en el Registro Oficial y en un diario 
de arculación nacional, con intervalo 

de un mes entre cada dos publicacio- 
nes, Cuéntese con el Señor Agente 

presentada, ene y tómese en 
cuenta el casillero judicial señalado. 
Notifíquese. entre-lineas-dos. vale. 

t) Dr. Nelson Navas Cisneros 
JUEZ OCTAVO CIVIL 
Lo que comunico a Ud., para los fines 
de ley, previniéndose de la obligación 
de señalar casillero judicial en esta 

ciudad de Quito, en la forma legal. 
Alicia Guerrón $. 
SECRETARIA 
Hay un sello 
az 

  

COMISARIA CUARTA NACIONAL DEL 
CANTON.- Quito, 27 de sepiembre de 
1991, alas 12h. Notifi 

de protesto constante enel cheque No. 
000644, de la cuenta corriente No. 10- 
72724-40 del Banco Continental, por el 
valor de un millón de sucres, girado por 
el señor Aurelio Dávita Eguez, a fin de 
que en el término de veinte y suato 
horas, cancele el valor reclamado en 
moneda de curso legal. Adviértasele 
que en caso de no hacerlo se verá en 
las consecuencias del Art. 368 del 
Código Penal. Por renuncia del señor 
Secretario Titular 
rio ad-hoe la señora Patricia Méndez. 
En vista de que el peticionario bajo 
juramento declara desconocer el domi- 
clio del girador, publiguese por uno de 
los diarios de mayor circulación de esta 

ciudad. 'Notfiquese. $) Ledo. Ramiro 

horas Quito. 
Nora de Protesto: Insuficiencia de Fon- 

Quo, 10 de sapiembre de 1991 

90 (0S $0C105 Que Ta OMIan: 

señores Antonio Dalmau Roca y Carlos 
Laso Mejia intervienen también sus 
respectivas cónyuges señoras Maria 

Sol Vorbeck de Dalmau y Rocio Silva de 
Laso, ecuatorianos y domiciliados en 
esta ciudad de Ouito. 
2.-Larazón social, Soto y domicilio de 
la Compañía Sociedad Civil * 
tene por objeto la representación, 
importación y exportación de bienes 
muebles, pudiendo efectuar tansac- 

ciones con los mismos. 
La sociedad podrá realizar inversión 
nacinalo recibir extranjera de bienes de 
capital, internación temporal, arrenda- 
miento, asistencia técnica en general 

en todos los campos relacionados con 
la induatia en general pudiendo tam- 

tico y agrícola, podrá adquirir patentes, 

derechos y concesiones, arriendo o 
compra venta de bienes inmuebles, y 
en fin realizar todaslas actvidades que 
le ermitan cumplx con su objetivo so- 

cial. El domicilio 

3.-Elnombre delos socios autorizados 
a administrar, obras, hrmar por ola; 

la admiristración de la sociedad es lo- 
vará acaboporlaAsambiea General de 

4.- - La suma de los aportes entiegados 
opor entregarse para la constitución de 
la misma: El capital social inicial de la 

edades el de desa y 

dividido en doscientas participaciones 
de un mil sucres cada una, suscrito y 
pagado porlos socios fundadores. 
5.- El fiempo de duración de ésta: Es 
indefinido. 
JUZGADO DECIMOTERCERODELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, septem- 
bre 6 de 1991; las 15h00. Vistos.- La 

petición que antecede es dara, bro 
y roúne los demás requisitos de ley. 
Publiquese por una sola vez en uno de 

de mayor circulación de 
eses ciudad, un extracto de la escritura 
de constitución de la sociedad civil 
Dallas, otorgada el 23 de agosto de mil 
novecientos noventa y uno, ante el 

Notario | Primero > de esto cantón doctor 

Practicado y sentadas 
las razones correspondientes se resol- 
verá. Notifiquese. f) Dra, María de los 
Angeles Montalvo. 
Lo certifico. El secretario. f) Ledo, Fa- 

  

Banco Continental bián Arregui, septiembre 6 de 1991. Lo 
Firma autorizada legible. . que comino al público para los fines 

to paralos fines de ley. Certifico. cdo. Fabián Ar 
LA SECRETARIA AD-HOC Lodo. Fabién Arregui 
hay un selio aso hay un sello 

— o rs 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL. 

DE PICHINCHA 
R DELE. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

  

MN -LAGORA 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA "SEGUAIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION 

PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía 
"SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. 
LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de agosto de 1991 ante el Notario Décimo Séptimo 
del cantón Quito. El señor doctor José M. _ de Quito, 
la aprobó mediante Resolución No. 1678 de 1 de octubre de 1991. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 

  

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
Gral. £ >. y 
od Y L A ) ecuatoriana Quito 
Tnte. de Navio Guilermo 
Fernando Carrión E. soltero ecuatoriana Quito 
Jenny Malena Carrión 
Espinosa casada ecuatoriana Quit 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA 
E INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA.” ytiene un plazo deduración de 50 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: a) Servicio de Guardianía y Seguridad; 
b) Custodia y Transporte de Valores; c) Selección y Suministro de Pesonal; d) Administración y 
Mantenimiento de edificios; e) Representación e Importación de Materiales y Equipos de 
Seguridad. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 700.000,00, dividido en 700 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. E E social está suscrito ss y en de la 

deu 

8. ADMI INISTRACION Y REPRESE NTACION LE GAL. La compañía es gobernada por la junta 

judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el ono General yio a Presidente, enforma 
individual o conjunta, 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 1 de octubre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
svr/432 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"VIGMAN CIA. LTDA.” 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía “VIGMAN CIA. LTDA." se otorgó en ta ciudad 
de Quito el 22 de mayo de 1991 ante el Notario Décimo Octava del cantón Quito. 
El señor doctor José María Borja Gallegos, Superintendente de Compañías, 
Encargado, la aprobó mediante Resolución No. 1645 de 25 de sept. de 1991. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada: la señorita Lucita Galárraga Soto y el señor José Marco Vinicio Lema 
Almeida, en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente de 
la compañía "VIGMAN CIA. LTDA.”. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera y casado, en suorden, domiciliados en la ciudad 
de Quito, 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía se aumenta 
en la suma de s/. 2'298.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de s/. 
3'000.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capita) se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
s/. 2298.000,00. 
5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo cuarto de los 
estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO.- El Capital Social de 
la compañía "VIGMAN CIA. LTDA.”, es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 
en tres mil participaciones de un mil sucres cada una y está integramente suscrito 
y pagado por los socios”. 
Lo que pongo en conocimiento del público para tos fines legales consiguientes. 

Quito, a 25 de septiembre de 1991 

D. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr/435 
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